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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica mediante este anuncio a los interesados que a continua-
ción se relacionan los actos por lo que se solicita la devolución 
de pagos indebidos en virtud de nómina. 

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el 
Servicio de Retribuciones de esta Delegación Provincial, sita 
en Plaza Mina, 8 y 9, en el plazo de quince días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la presente publicación.

Nombre y apellidos: Julia Acevedo, Marta.
DNI: 31.240.593-S.
Último domicilio conocido: Urb. Los Azahares. C/ Carpa, núm. 20, 
11207, Algeciras (Cádiz).
Expte. que se notifica: Resoluciones de 25.2.2011.

Cádiz, 25 de febrero de 2011.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 25 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos en ma-
teria de minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio se notifica a los/as interesados/as 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndoles constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer 
en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) de la Delegación 
Provincial de Economía, Innovación y Ciencia en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2, concediéndose los plazos de con-
testación y recursos que, respecto al acto notificado, a conti-
nuación se indican:

Resolución: Un mes. Recurso de alzada ante el Consejero 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

Expte.: 243/2009 SAC.
Notificado: Johannes J.C. Cornelis Moe y otra.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de au-
torización de obras de captación de aguas subterráneas en el 
paraje «Mundo Nuevo», sito en el término municipal de Mon-
tefrío (Granada).

Expte.: 261/2009 SAC.
Notificado: Michaela Maureen Cummins.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de au-
torización de obras de captación de aguas subterráneas en 
el paraje «Paraje del Arenal», sito en el término municipal de 
Montefrío (Granada).

Expte.: 332/2009 SAC.
Notificado: José Rodríguez Gómez.
Acto que se notifica: Resolución desistimiento solicitud de au-
torización de obras de captación de aguas subterráneas en el 
paraje «Cerro la Negra», sito en el término municipal de Órgiva 
(Granada).

Granada, 25 de enero de 2011.- La Secretaria General, 
Ángela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Córdoba ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los 
solicitantes citados a continuación y que ha sido tramitado al 
amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incenti-
vos para la creación, consolidación y modernización de inicia-
tivas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa sus 
convocatorias para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 
3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la 
Plaza Cardenal Toledo, 6, bajo, 14001, Córdoba. 

Interesada: María Sierra Castro Gómez.
Acto notificado: Resolución revocación concesión incentivos.
Fecha de resolución: 14.12.2010.
Código solicitud: 381185.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Rafael Crespín Cruz.
Acto notificado: Notificación decaimiento trámite (subsanación 
documentación).
Código solicitud: 380268.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan respecto 
a los expedientes que se relacionan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las 
empresas citadas a continuación y que ha sido tramitado al 
amparo de la Orden de 19 de abril de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2007 a 
2009 (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), y 9 de diciembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo em-
presarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los 
años 2008 a 2013 (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
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constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la 
calle Adriano del Valle, número 7, local 1, 41013, Sevilla. 

Interesado: Grupo Nemoland, S.L.
Acto notificado: Resolución revocación concesión incentivos.
Fecha de resolución: 22.11.2010.
Código solicitud: 831342.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Technosciences Consulting.
Acto notificado: Resolución revocación concesión incentivos.
Fecha de resolución: 16.12.2010.
Código solicitud: 850307.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Services of Business Control, S.L.
Acto notificado: Resolución declarando desistida la solicitud y 
archivo del expediente.
Fecha de resolución: 14.1.2011.
Código solicitud: 850630.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Industria Peraliap, S.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación expediente (fase 
incoación).
Código solicitud: 851722.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de certificación del acuerdo 
y normas urbanísticas del cumplimiento de resolución 
de la modificación del Plan General de Ordenación Ur-
banística de Adamuz, relativo a Nuevo Sector SUO Re-
sidencial S-10 en el municipio de Adamuz, de fecha de 
20 de diciembre de 2010.

EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR SUO 
RESIDENCIAL S-10, EN EL MUNICIPIO DE ADAMUZ

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Toma de conocimiento de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda en el procedimiento de aprobación de instrumentos 
de ordenación urbanística.

Expediente P-45/07: Cumplimiento de Resolución de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Adamuz , en el ámbito de Nuevo Sector SUO Residencial S-10, 
formulado por dicho ayuntamiento, a instancias de Inversol 
Bética, S.L., y otros, representado por don José Antonio Sán-
chez Pizarro.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, conforme 

a lo dispuesto en el art. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del Re-
glamento de Planeamiento, considera lo siguiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U), en sesión 
celebrada con fecha 23 de abril de 2008, resolvió la aproba-
ción definitiva del expediente de referencia, a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias, señaladas en el segundo 
apartado del cuarto fundamento de derecho de la referida re-
solución, quedando condicionada su inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la publica-
ción de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas 
y aprobadas por la Corporación Municipal, y comunicadas a 
esta Delegación Provincial.

2. Que con fecha 17 de noviembre de 2008 tiene entrada 
en esta Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de Ada-
muz comunicando la aprobación por el Pleno de la subsana-
ción de las deficiencias señaladas en sesión celebrada con 
fecha 4 de septiembre de 2008, y solicitando la inscripción 
del instrumento de referencia en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento. Posteriormente, con fecha 25 
de febrero de 2009 el Ayuntamiento completa el expediente a 
requerimiento de esta Delegación Provincial.

3. Que la presente subsanación de deficiencias cumpli-
menta, en lo básico, el referido acuerdo de la CPOT y U, de 23 
de abril de 2008, según el informe emitido por el Servicio de 
Urbanismo de esta Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la resolución de la CPOT y U de 23 de abril de 
2008, y cumplimentada la comunicación a esta Delegación 
Provincial exigida en la misma, conforme a lo dispuesto en el 
art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Planea-
miento.

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e inscrip-
ción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonó-
mico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, en la Unidad Registral de esta Dele-
gación Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 
8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan 
los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico; y una vez realizada la ins-
cripción, se proceda a la publicación del contenido articulado 
de las Normas Urbanísticas del instrumento de planeamiento, 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
previsto en el artículo 41.2 de la LOUA. Córdoba, 10 de diciem-
bre de 2010.- El Delegado, Francisco García Delgado.

PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS

O R D E N A N Z A S

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Articulo 1. Objeto.
Las presentes ordenanzas reguladoras tienen por objeto, 

en base al art. 61 del Reglamento de Planeamiento Urbanís-
tica, reglamentar el uso de los terrenos y de la edificación 
pública y privada contemplando los aspectos del régimen ur-
banístico del suelo, condiciones de urbanización, edificación y 
uso del suelo, todo ello en desarrollo de las condiciones gene-
rales establecidas en las normas urbanísticas del Plan General 
de Ordenación Urbana de Adamuz.


